
  
 

 
 

POLÍTICA AMBIENTAL Y DE CALIDAD  

DE METALES DE NAVARRA, S.A. 

 

METALES DE NAVARRA, S.A, adopta la presente política, en base a su sistema de gestión ambiental y 

de calidad implantado, de aplicación a su actividad de gestión y transporte de residuos industriales, 

peligrosos y no peligrosos en su planta sita en Berrioplano (Navarra). 

 

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN: 

 

 Compromiso de cumplir con la legislación ambiental aplicable y con otros requisitos a los que 

MEDENASA se acoja, así como la evaluación continua de los mismos, incluyendo la conformidad con 

las Normas UNE-EN ISO 14001 y UNE-EN ISO 9001. 

 

 Prevención de la contaminación mediante la evaluación y control de las repercusiones ambientales 

de nuestras actividades, tanto las ya existentes como las de nueva implantación, prevención de 

accidentes y emergencias Ambientales, reducción del consumo de recursos naturales y búsqueda del 

reciclaje, reutilización o eliminación segura de los residuos. 

 

 Evaluación Continua del Sistema de Gestión ambiental y de calidad a través de revisiones 

periódicas para comprobar que esta debidamente implantado e integrado en la MEDENASA, y que es 

eficaz, de manera que se persigna la mejora continua de dicho sistema. En este marco se revisan 

anualmente los objetivos y metas. 

 

 Asegurar la motivación y conciencia ambiental de todos los empleados mediante una formación 

adecuada, para que desarrollen sus actividades respectivas de manera responsable con el Medio 

Ambiente y participen en el establecimiento y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental. 

 

 Transmitir a nuestros contratistas, suministradores y clientes la sensibilización medioambiental. 

 
 
Esta Política Ambiental y de Calidad supone un compromiso global de todos los trabajadores de 

METALES DE NAVARRA, S.A., bajo la supervisión de la Dirección, que vela por su cumplimiento. 
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